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FECHA DE GENERACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 

 

NOMBRE DEL 

RESPONSABLE DE 

LA PRODUCCIÓN DE 

LA INFORMACIÓN 

 

 

NOMBRE DEL 

RESPONSABLE 

DE LA 

INFORMACIÓN 

 

 

 

 
OBJETIVO LEGITIMO DE LA EXCEPCIÓN 

 

 

 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL O 

LEGAL 

 

 

 

FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA 

EXCEPCIÓN 

 

 

EXCEPCIÓN 

TOTAL O 

PARCIAL 

 

 

 

FECHA DE LA 

CALIFICACIÓN 

 

 

 

PLAZO DE LA CLASIFICACIÓN O 

RESERVA 

 

 

 

 
 

 

HISTORIAS 

LABORALES 

TIPOS DOCUMENTALES QUE CONTENGAN INFORAMCIÓN RELACIONADA 

CON: origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o 

filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos 

humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen 

los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos 

relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos. números de cuentas 

bancarias 

* HOJA DE VIDA 

* EXAMEN MEDICO DE INGRESO. 

* CERTIFICACIÓN BANCARIA. 

*INFORMACIÓN MENORES (REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, Y DEMÁS 

DOCUMENTOS QUE CONTENGAN INFORMACIÓN SOBRE EL PARTICULAR) 

 

 

 

 
 

 

 

ESPAÑOL 

 

 

 

 
 

 

 

X 

   

 

 

 
 

 

 

CADA VEZ QUE SE VINCULA UN CIUDADANO A LA ENTIDAD. 

 

 

 

 
 

 

SUBSIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 

 

 

 

 
 

 

SUBSIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

Y FINANCIERA 

 

 

 

 
 

 

GARANTIZAR EL DERECHO A LA INTIMIDAD 

PERSONAL Y FAMILIAR Y SU BUEN NOMBRE. 

 

 

 

*ARTÍCULO 15, CONSTITUCIÓN 

POLITICA DE COLOMBIA 

* ARTÍCULO 18 Y 19, DE LA LEY 

1712 DE 2014. 

* ARTÍCULO 24 DE LA LEY 1437 DE 

2011 

* ARTÍCULO 5, 7 DE LA LEY 1581 DE 

2012 

 

 

 

 

 

* ARTICULO 18 DE LA LEY 1712 

DE 2014. 

* ARTÍCULO 24, 25, 26 Y 27 DE 

LA LEY 1755 DE 2015, 

 

 

 

 
 

 

 

PARCIAL 

 

 

 

 
 

 

 

27/11/2017 

 

 

 

 
 

 

80 AÑOS de conformidad con la tabla 

de retención documental 

 

 

PROCESOS 

DISCIPLINARIOS 

 

 

 

EXPEDIENTE DE PROCESOS DISCIPLINARIOS 

 

 

 

ESPAÑOL 

 

 

 

X 

   

 

 

CADA VEZ QUE APERTURA UN PROCESO DISCIPLINARIO 

 

OFICINA DE 

CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO 

 

OFICINA DE 

CONTROL 

DISCIPLINARIO 

INTERNO 

 

GARANTIZAR EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO, 

ADMISTRACIÓN EFECTIVA DE LA JUSTICIA, 

PREVENCION DEL DAÑO ANTIJURIDICO 

* ARTÍCULO 29, CONSTITUCION 

POLITICA DE COLOMBIA. 

* ARTÍCULOS 115, 192, DE LA LEY 

1952 DE 2019. 

* ARTÍCULO 5, 7 DE LA LEY 1581 DE 
2012 

 

* ARTICULO 18 DE LA LEY 1712 

DE 2014. 

* ARTÍCULO 24, 25, 26 Y 27 DE 

LA LEY 1755 DE 2015, 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

08/05/2024 

hasta cuando se cite a audiencia y se 

formule pliego de cargos o se emita la 

providencia que ordene el archivo 

definitivo, sin perjuicio de los derechos 

de los sujetos procesales. 

 

 

 
 

 

 

 

 

CONTRATOS 

 

TIPOS DOCUMENTALES QUE CONTENGAN INFORAMCIÓN RELACIONADA 

CON: origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o 

filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos 

humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen 

los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos 

relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos. números de cuentas 

bancarias algunos ejemplos son: 

* HOJA DE VIDA 

* EXAMEN MEDICO DE INGRESO. 

* CERTIFICACIÓN BANCARIA. 

*INFORMACIÓN MENORES (REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, Y DEMÁS 

DOCUMENTOS QUE CONTENGAN INFORMACIÓN SOBRE EL PARTICULAR) 

 

 

 
 

 

 

 

 

ESPAÑOL 

 

 

 
 

 

 

 

 

X 

   

 

 
 

 

 

CADA VEZ QUE SE SUSCRIBE UN CONTRATO BAJO LA 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA CON PERSONA 

NATURAL 

 

 

 
 

 

 

 

 

OFICINA JURIDICA 

 

 

 
 

 

 

 

OFICINA 

JURIDICA 

 

 

 
 

 

 

 

GARANTIZAR EL DERECHO A LA INTIMIDAD 

PERSONAL Y FAMILIAR Y SU BUEN NOMBRE 

 

 

*ARTÍCULO 15, CONSTITUCIÓN 

POLITICA DE COLOMBIA. 

* ARTÍCULO 18 Y 19, DE LA LEY 

1712 DE 2014. 

* ARTÍCULO 24 DE LA LEY 1437 DE 

2011. 

* LEY 1098 DE 2006. 

* DECRETO 2231 DE 2023. 

*ARTÍCULO 5, 7 DE LA LEY 1581 DE 

2012 

 

 

 
 

 

 

* ARTICULO 18 DE LA LEY 1712 

DE 2014. 

* ARTÍCULO 24, 25, 26 Y 27 DE 

LA LEY 1755 DE 2015, 

 

 

 
 

 

 

 

 

PARCIAL 

 

 

 
 

 

 

 

 

05/07/2024 

 

 

 
 

 

20 AÑOS DE CONFORMIDAD CON 

EL ARTICULO 83 DE LA LEY 599 DE 

2000 MODIFICADO POR EL 

ARTICULO 8 DE LA LEY 2081 DE 

2021. 

 

 

 

ACTAS DEL 

COMITÉ 

INSTITUCIONAL 

DE GESTIÓN Y 

DESEMPEÑO 

 

 

 
 

 

 

ACTA DEL COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

 

 

 
 

 

 

ESPAÑOL 

 

 

 
 

 

 

X 

   

 

DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 

12, DE LA RESOLUCIÓN INTERNA 024 DE 2019." EL COMITÉ 

INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO DEL INSTITUTO 

PARA LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA Y EL DESARROLLO 

PEDAGÓGICO - IDEP SE REUNIRÁ DE FORMA ORDINARIA COMO 

MÍNIMO CADA 3 MESES. TAMBIÉN SE PODRÁ REUNIR DE 

FORMA EXTRAORDINARIA POR SOLICITUD DE LOS 

INTEGRANTES PREVIA CITACIÓN DE LA SECRETARIA TÉCNICA" 

 

 

 
 

 

OFICINA ASESORA 

DE PLANEACIÓN 

 

 

 
 

 

OFICINA 

ASESORA DE 

PLANEACIÓN 

 

 

 
 

 

 

PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURIDICO 

 

 

 
 

 

* PARAGRAFO DEL ARTÍCULO 19, 

DE LA LEY 1712 DE 2014. 

 

 

 

 

* ARTICULO 18 DE LA LEY 1712 

DE 2014. 

* ARTÍCULO 24, 25, 26 Y 27 DE 

LA LEY 1755 DE 2015, 

 

 

 
 

 

 

TOTAL 

 

 

 
 

 

 

05/07/2024 

 

 

 

INDEFINIDAMENTE. PARA EL CASO 

DEL ACCESO SE EMITIRÁ 

CERTIFICACIÓN POR PARTE DEL 

SECRETARIO REFERENTE AL 

PARTICULAR. 

 

 
 

 

 

 

ACTAS COMITÉ DE 

CONVIVENCIA 

LABORAL 

 

 
 

 

 

 

 

ACTAS COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 

 

 
 

 

 

 

 

ESPAÑOL 

 

 
 

 

 

 

 

X 

   

 
 

 

 

 

 

CADA VEZ QUE SE CONOZCA POR PARTE DEL COMITÉ DE 

CONVIVENCIA LABORAL DENUNCIAS DE FUNCIONARIOS. 

 

 
 

 

 

 

SUBSIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 

 

 
 

 

 

 

SUBSIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

Y FINANCIERA 

 

 

 

PREVENIR, CORREGIR Y SANCIONAR LAS 

DIVERSAS FORMAS DE AGRESIÓN, MALTRATO, 

VEJÁMENES, TRATO DESCONSIDERADO Y 

OFENSIVO Y EN GENERAL TODO ULTRAJE A LA 

DIGNIDAD HUMANA QUE SE EJERCEN SOBRE 

QUIENES REALIZAN SUS ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS EN EL CONTEXTO DE UNA RELACIÓN 

LABORAL PRIVADA O PÚBLICA. 

 

 
 

 

 

 

*ARTÍCULO 15, CONSTITUCIÓN 

POLITICA DE COLOMBIA. 

* ARTÍCULO 1 DE LA LEY 1010 DE 

2006. 

 

 
 

 

 

 

* ARTICULO 18 DE LA LEY 1712 

DE 2014. 

* ARTÍCULO 24, 25, 26 Y 27 DE 

LA LEY 1755 DE 2015, 

 

 
 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 
 

 

 

 

 

08/07/2024 

 

 
 

 

 

20 AÑOS DE CONFORMIDAD CON 

EL ARTICULO 83 DE LA LEY 599 DE 

2000 MODIFICADO POR EL 

ARTICULO 8 DE LA LEY 2081 DE 

2021. 

 

ACTAS DEL 

COMITÉ DE 

CONCILIACIÓN 

 

 
ACTA DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN 

 

 
ESPAÑOL 

 

 
X 

  
de CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 5, 

DE LA RESOLUCION INTERNA 111-2012. " CONFORME AL 

DECRETO NACIONAL 1716 DE 2019, EL COMITÉ DE 

CONCILIACIÓN SE REUNIRÁ NO MENOS DE 2 AL MES Y 

CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO EXIJAN" 

 

 
OFICINA JURIDICA. 

 

 

OFICINA 

JURIDICA. 

 

GARANTIZAR EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO, 

ADMISTRACIÓN EFECTIVA DE LA JUSTICIA, 

PREVENCION DEL DAÑO ANTIJURIDICO 

 

* PARAGRAFO DEL ARTÍCULO 19, 

DE LA LEY 1712 DE 2014. 

* ARTICULO 8 DE LA LEY 2081 DE 

2021. 

 

* ARTICULO 18 DE LA LEY 1712 

DE 2014. 

* ARTÍCULO 24, 25, 26 Y 27 DE 

LA LEY 1755 DE 2015, 

 

 
TOTAL 

 

 
05/07/2024 

20 AÑOS DE CONFORMIDAD CON 

EL ARTICULO 83 DE LA LEY 599 DE 

2000 MODIFICADO POR EL 

ARTICULO 8 DE LA LEY 2081 DE 

2021. 

 

 

 

INVESTIGACIONE 

S DE ACCIDENTES 

DE TRABAJO 

 

 

 

 

EXPEDIENTE DE INVESTIGACIONES DE ACCIDENTES DE TRABAJO 

 

 

 

 

ESPAÑOL 

 

 

 

 

X 

   

 

 

 

CADA VEZ QUE SE CONFIGURE UN ACCIDENTE DE TRABAJO 

 

 

 

SUBSIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 

 

 

 

SUBSIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

Y FINANCIERA 

 

 

 

GARANTIZAR EL DERECHO A LA INTIMIDAD 

PERSONAL Y FAMILIAR Y SU BUEN NOMBRE. 

 

 

*ARTÍCULO 15, CONSTITUCIÓN 

POLITICA DE COLOMBIA. 

* PARAGRAFO 3, DEL ARTÍCULO 12 

Y ARTÍCULO 13, DEL DECRETO 

1443 DE 2014, 

 

 

* ARTICULO 18 DE LA LEY 1712 

DE 2014. 

* ARTÍCULO 24, 25, 26 Y 27 DE 

LA LEY 1755 DE 2015, 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

08/07/2024 

 

 

80 AÑOS de conformidad con la tabla 

de retención documental, 

PARAGRAFO 3, DEL ARTÍCULO 12 Y 

ARTÍCULO 13, DEL DECRETO 1443 

DE 2014, 

 

 

 

En cumplimiento con el Decreto 103 de 2015 

 

 

 

Fecha de actualización: 

12/12/2025 

 

 

 


